
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Restitución. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00247-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por ALTARENTA INMOBILIARIA S.A.S. actuando a través de 

apoderada judicial y en contra de MANUEL GUILLERMO SAENZ FORTUNA para decidir acerca de su 
admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a 
sus anexos, se evidencia que:  

 
1. No acreditó el envío de la demanda al demandado, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término 
de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por ALTARENTA INMOBILIARIA S.A.S. actuando a 

través de apoderado judicial y en contra de MANUEL GUILLERMO SAENZ FORTUNA, por lo expuesto en la 
parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderada de la parte actora a MARIA DEL PILAR MEZA SIERRA en 
los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de septiembre de 2022 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fbda976f72def24b638c47893e1295cb861a595655d57fe097bc6cd0a7b52c2

Documento generado en 01/09/2022 01:48:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00248-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por BANCO DE OCCIDENTE mediante apoderado y en contra 
de FRANCY BELEN PEÑALOZA para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  
 

1. La demanda no cumple con el numeral 5 del artículo 82 del C.G.P, en el sentido de no 
mencionarse en los hechos de la demanda la fecha desde  la que se adeudan los intereses de 
plazo solicitados que sirven de fundamento a esa pretensiones. 

 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por BANCO DE OCCIDENTE mediante apoderado 
y en contra de FRANCY BELEN PEÑALOZA, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a JUAN PABLO CASTELLANOS AVILA como apoderado de la parte actora en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de septiembre de 2022 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 
Cúcuta, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00249-00 
 

Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandado: JUDITH ADELA RANGEL MARTINEZ C.C 60.354.701 

 
Se encuentra la demanda promovida por GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P.  actuando a través de apoderada 
judicial en contra de JUDITH ADELA RANGEL MARTINEZ para decidir acerca del mandamiento de pago 
pretendido. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
Teniendo en cuenta, que la demanda reúne los requisitos exigidos por la ley y habiéndose aportado, factura de 
venta No.16603973, se infiere a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible, el Juzgado 
procederá a librar la correspondiente orden de pago. Respecto de los intereses moratorios ha de indicarse, que 
estos se fijarán según la tasa actual establecida por la Superfinanciera, causados desde la exigibilidad hasta la 
cancelación total de la obligación de conformidad con el Art 884 del C de Co y con el artículo 422 del CGP. 
 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar a  JUDITH ADELA RANGEL MARTINEZ, pagar en el término de cinco (5) días a GASES 
DEL ORIENTE S.A E.S.P. las siguientes sumas de dinero: 
 
FACTURA DE VENTA No. 16603973   
 

• La suma de UN MILLON TRECIENTOS TREINTA Y NUEVE  MIL NOVECIENTOS DIECISEIS  PESOS  CON  
SESENTA  Y  DOS  CENTAVOS  M/CTE ($1.339.916,62 ), saldo insoluto de la factura de venta. Más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima según la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA, desde 26 de mayo de 2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Dese a la presente demanda el trámite de ejecutivo singular de única instancia. 

 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada el presente auto conforme a los art. 291 – 292 del CGP y conforme 
lo dispuesto en el decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Reconocer a JOHANNA PAOLA NARANJO LAGUADO como apoderada de la parte actora en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
  

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez,   
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy  2 
de septiembre  de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00250-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A.S. mediante 
apoderado y en contra de ALBERTO ENRIQUE GARCÍA VEGA para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  
 

1. La demanda no cumple con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 82, referente a la 
manifestación de los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, puesto que no 
incluye ninguna en el referido acápite. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A.S. 
mediante apoderado y en contra de ALBERTO ENRIQUE GARCÍA VEGA, por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO como apoderado de la parte actora en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de septiembre de 2022 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00247-00 

 
Demandante: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S NIT 901.128.535-8 
Demandado:  CARLEY VILLAMIZAR PEÑA C.C 13.504.317 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se informa que la parte actora allegó 
diligencia de notificación personal, la cual no fue efectiva, sin indicar nada al respecto.  
 
Así mismo se observa que el apoderado demandante, aportó en la demanda un número telefónico 
del demandado. 
 
Por lo tanto, se le requiere para proceda a realizar la efectiva notificación. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00314-00 

 
Demandante: FREDY WILSON DELGADO C.C 88.180.746 
Demandado:  DORIAM GUILLERMO ALVAREZ C.C 88.210.811 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado la diligencia de notificación del demandado y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la 
carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00315-00 

 
Demandante: FREDY WILSON DELGADOC.C 88.180.746 
Demandado: JONATHAN ORLANDO VELASCO LAGUADO C.C 1.099.760.399 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado la diligencia de notificación del demandado y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la 
carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00329-00 

 
Demandante: SOCIEDAD COOPERATIVA DE MICROFINANZAS SOCOMIR NIT. 830.136.943-6 
Demandado:  EDGARDO EDUARDO BARRAZA NOVOA C.C 8.661.937 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado la diligencia de notificación del demandado y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la 
carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00033-00 

 
Demandante:   VICTOR HUGO TORRES JAIMES C.C13.354.545 
Demandados:  LUYBIN GIOVANNY SANCHEZ VILLAMIZAR C.C 1.090.392.847 
                          DIANA ESMERALDA PACHECO VILLAMIZAR C.C 1.090.484.641 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se informa que la parte actora allegó 
diligencia de notificación, la cual fue practicada de manera electrónica, sin tener claridad a qué clase 
de notificación corresponde, toda vez que revisado el expediente, se observa que a la fecha se 
encontraba pendiente la notificación por  aviso  a  la  demandada  DIANA ESMERALDAPACHECO 
VILLAMIZAR al haberse iniciado la notificación personal en la dirección física. Aunado a lo anterior, 
no obra constancia de entrega. 
 
Por lo tanto se le requiere para que culmine el tramite de notificación, realizándola en debida forma 
y bajos los parámetros de la respectiva normatividad. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00054-00 

 
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA  
                        “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT 804.009.752-8 
Demandado:   EDWIN AGUSTIN PEREZ ROBALLO C.C 88.267.379 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se informa  que la  parte  actora  allega  
diligencia  de  notificación  del decreto 806 de 2020, el cual ya no se encuentra vigente, así mismo 
revisado el expediente se observa que a la fecha ya se practicó la notificación personal del artículo 
291 del C.PG., quedando pendiente por realizar la notificación por aviso.  
 
Por lo anterior, se ordena requerir al extremo activo para que se sirva ajustar la notificación bajo los 
parámetros de los art. 292 del C.G.P o de la Ley vigente.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
                                    

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de septiembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00068-00 
 

Demandante:  CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE -SECCIONAL CUCUTA NIT. 860.013798-5 
Demandados: FERNANDO IVAN GUTIERREZ ALVAREZ C.C 88.247.978 
                         FERNANDO IVAN GUTIERREZ GARCÍA C.C 13.235.650 
 
Teniendo en cuenta el memorial llegado por la profesional en derecho MARIA FERNANDA CAICEDO 
BLANC, este Despacho procede a informarle que mediante auto de fecha 25 de agosto de 2022 se 
revocó el poder a ella conferido por el demandante CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE -
SECCIONAL CUCUTA NIT. 860.013798-5 y se le reconoció personería al Doctor DUBÁN ARTURO 
GRANADOS ALFONSO.  
 
En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Hipotecario . RAD: 54-001-41-89-001-2022-00085-00 

 
Una vez resuelto el conflicto negativo de competencia por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta, pasa al despacho la demanda promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO mediante apoderado y en contra de CESAR LEONARDO DUARTE CABALLERO 
para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  
 

1. Revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que no obra el pagare No.88.209.494 
mencionado en los hechos y pretensiones de la demanda. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO mediante apoderado y en contra de CESAR LEONARDO DUARTE CABALLERO, 
por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado de la parte actora en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de septiembre de 2022 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Horario: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 
 

Cúcuta, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
Divisorio.  Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00231-00 

 
 
Demandante:  JHONY AUGUSTO VARGAS REYES 
Demandado:   UBALDINA JEREZ MARIN 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 18 
de agosto de 2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, 
requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días 
hábiles.  
 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE las diligencias. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 2 de septiembre 2022  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00246-00 

 
Se encuentra la demanda promovida por CONSULTORES Y AUDITORES HOR -US S.A.S.   
actuando a través de apoderado judicial en contra de JEFFERSON ANDRES MACHADO 
RAMIREZ para decidir acerca del mandamiento de pago pretendido. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  

 
1. En los hechos de la demanda, se menciona que el valor del capital adeudado 

corresponde al monto de $6.500.000, de acuerdo con el titulo valor aportado, sin 
embargo en la pretensión segunda, el valor que se indica en la columna de capital, 
resulta superior al valor mencionado, motivo, por el cual debe indicar de manera, 
clara y específica el valor del capital por el cual pretende que se libre mandamiento 
de pago, así como la fecha en la cual se causan los intereses de mora. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por CONSULTORES Y AUDITORES 
HOR -US S.A.S.   actuando a través de apoderado judicial en contra de JEFFERSON ANDRES 
MACHADO RAMIREZ, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la 
demanda sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a JHONNIER ANDRES MORENO 
DUARTE en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
  
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 
de septiembre de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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